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INFORMACIDN SUJETA A CLASIFICACION: La preseme IniormacIdn queda sujela
A Ias disposiciunas apiioables en maIerIa de IIanSparencIa.

Por un uso responsabie def ' papal, [as copies de
Conocimiento de este asunro son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, I] 3 mg 2915

No. de BITACORA
OQ/AH-0154/12l/16 OFICIO No. DGGIMAFI.710/ 0 1 U 9 9 1;

Autorizacién para la importacién cie plaguicidas, nutrientes vegetales>sustancias y nlateriales téxicos o peligrosos
Con IuIIdamenIo en los articuIOS 135 Iraccién IV 153 fraccién VII de Lay Genera: deI Equilibrio Ecolégico y 39 Proteccir‘m al Ambiente; 1 2 fraccién | 3 fraccién II, 30. 31 32 y 33
del Regiamemo 0n Materia de Registros. Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados d0 Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MaIeriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccidn | X XII y XIV dei Reglamemo Interior de Ia Secretaria d0 Medio Ambiente y Recur'Sos Naiuraies: el Acuerdo qua Estabiec‘e Ia
Ciasificacién y Codificacién de Mercancias cuya ImporIacién y expurtacién esié sujeIa a Hegulacién por parie de laS Depéndancias que inIegran Ia Comisién Intersecreiarial para eI
Control dei Proceso y use (fie Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo queflesiabiece Ia clasificacién y codi'ficacién de mercancias cuya Importacién y
exportacién SSIé sujeta a reguiacién por part0 de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicabies. 5e expide Ia presenie autorizacién de
importacion a favor de Ea emprasa denominadaNOMBRE o RAZON SOCIAL , FI.F.C. o C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
NEOGEN LATINOAMERICA S.A.P.I. DE C.v. ,, U B BIC 2915PROLONGACION 5 DE MAYO NO. 27 3 , a :3 . .. 7 BSY080227067/PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN , , * v . _V'GENC'A “ML0 P 53499, NAUCALPAN DE .IUAREZ MEXI D a I . .. .. » 25/09/2017TEL. Iada (55) 5254 8235 , ‘
Correo--e:Etriana@neogenlac.com . » jNOMBFIE COMERCIAL ‘ “ '
RAMIK GREEN / RAMIK GREEN VT / RAMIK GREEN AG I RAMIK GREEN XE / POMAR GREEN IAG-VET GREEN I’ LUCAKILL GREEN I
COLMILLO GREEN]DIFARAT/(DIFACINONA) . ~
NOMBFIE QUIMICO I IUPAC
2-dipfenilacetii- 1, 3-indandiona p4, CATEGORIAToXICOLOGICA , » :cAS " ESTADO’FISICO

IV ~ 82-66-6 :9. . SOLIDO ‘
CONCENTRACION EN (%)OCOMPOSICION ‘ . V
MINIMO: 0.;005 NOMINAL; 0.005; MAXIMO: 0005 , , . ' : .. r . . ~
CANTIDAD . ‘ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT .. UMTI. . . ' FRAcoN ARANCELARIA
2000 000.00 KILOGFIAMOS » ~ 2,000,000.00; IKILO ‘ = : 3809.99.99
OBJETO DE LA IMPORTACION ' " . . . , . ” j . .
DISTRIBUCION ' , ‘ ~ ‘ “ ‘ ' '
PAIS DONDE SE ELABORAOPRODUCE PAISDE’PROCEDENCIA r ‘ ADuANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ._.. _ : . . ‘~ . AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA’ ' ' . OIUDAD DE MEXICO
USA '2 USA / * NUEVQ LAREDQ TAMAULIPAS

-=EL DIRECTOR GENERAL DE G .' ‘ IONI TEGRAL

- Av. Ejército Nacionai No. 223 Col Anéhuac, C. P. 11320 Del. MiguelHidafigo
0 0 3 1.:a, 2 9 Ciudad de México’, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semargét.gob.mx



CONDICI‘ONANTES DE LA AUTORIZACION
r l ,

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligacio‘nes contenidaeen leyes, reglamentos oecualquier otro
instrumento legal aplicabie en la materia. )

Ii. Esta aukorizacién, podré ser revocada per la autoridad competente al incumplimiento de alguna de lae condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la ieparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambienial que en su case pudiera originarse asi como de Eae sanciones civiles o penales qhe conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de‘ la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Anjibienté. ,‘

i l i

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en lakpresente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentee, asi como llevar a cabo iae
acciones contenidae en su Pregrama de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative: _
Para la expedicién de la presente autorizaciéfise recibié come requisite previo el permiso de COFEPF$IS nL’imero 163300121A1237

_ CMJIJASL/JR; I C
C.c.e.p. QfB. Martha Garciarlvas Palmeros, Subsecretaria de Gestic’m para la Proteccien Ambiental.— Presente. "

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente.
Karla Esa‘bel Acosta Resendi, Directora General de inspeccién Ambiental en PLEEEI'EOS, Aeropuertos y FrenLeras.--kacosta@profepagob.mx
lag. )avier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis Ge Riesgo de Plantas en Operacién Gubernarnental.— Presenter
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